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S« suscribe «n esta ciudad 
«n la librería de Miñón i 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores siiscritores , y 9 
fuera franco de pone. 

Los artículo» coníunicadog 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, fraucM 
de pone. 

BOLETIN O F I C I U , DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DB OFICIO. 

^ O'úm. 177 . 

I N T E \ r ) E 3 í T E M I L I T A R D E L 
' ' distrito de Castilla la Vieja. 

^ Debuíudo cot>tratarse e! suministro de 
• "̂ au y piens-o para las tropas y caballos 

^ e l Ejército estantes y transeúntes cu este 
distr i to por el tiempo de uu año, que em
pezara á contarse desde i .ü de Octubre 
p r ó x i m o venidero y concluirá en 3 0 de 
Setiembre de J Í J 4 1 , bajo lasrondieiones 
Aprobadas por S . Rf. que se Avilarán de 
¿Mauiíiéííto; las personas que quieran hacer 
proposiciones podrán vcriliearlo en los E s 
trados de esta Intendencia militar, para 
jiyiyo único reñíate he señalado el día 5 0 

Junio próxiaio á las doce en punto de 
¿H mañana. 
^ Los Comisarios de Guerra de las Pro
vincias de este Distrito se hallan autori
zados por Ueal ói ilen de í iü de Abril de 
^ 8 5 t para recibir las proposiciones par
da le s que se Íes presenten en la forma 
j^ue aquella previene, cuya Ueal orden, 
j^ou el pliego de las citadas eondíí-io-
iies obran en poder de dichos $!in¡:<l¡-ns. 
^'alladolid i ' l de Mayo de | .TÍ0 . = V¡ . 
j^ente Ruhío .=Gcrardo Peruet,Secretario. 

J L M I M S T I I O D E U A C I E M ) \ M i 
litar de la proviücia de Lcon. 

^ f'nnloruie ¡i lo p¡ !»V<MIÍ<!<» en l»eal ór-
.j¿en de 2 9 de Abri l de i í i o i y cu cum

plimiento drl anuncio que espre^a el an-
tfcee den te edicto los sujetos que quicraa 
hacer prójiosicioues al suministro de pro
visiones de esta provincia ú otro punto de 
la j)iisn]a ó aisladament'* al de }a:capita), 
se prcí-enturán en este Alinisterio de H a -
ctendat Milifar .situado en la calle de T e 
sorería casa niím. 1.° á "las doce de lama-
ñaua de! miéreoics 10 de Junio próximo 
que he tenido por couvenieute señalar pa
ra su admisión; eu la inteligencia de que 
sino hubiese quien las mejorase, deberá a 
autorizarse por los interesados para que 
puedan producir los efectos correspondieu-
tes. León 2 1 de Mayo de l 840 .=Xouiaa 
Delgado de Robles, 

Inscr tc3C.=R a di l lo. 

^Gobierno Poltt¡co dt la p r o v t n é f o X e i m ^ 

K 5.a Sección n. 1 7 a 

Resultando de una comunicación que 
me ha dirigido el Sr . «Suez de Í.a instan
cia del partido de Astoiyn que el día Í í l 
de abril último se cs t ia \ ió del pueblo de 
Tahujo «na muchaclia que por ser entera
mente fatua, no sabrá volverse á su casa, he 
dispuesto prevenir á las Justicias de los 
pueblos de esta provincia, que si en algu
no de ellos apareciese la copresada jóvea 
cuyo nombre y señas se estampan á coa-
liituacioi), la recojan y conduzcan al de 
ííülutauiil.t de la Siw»i<¡z;¡, á envo avunta-
míenlo corresponde Tabuvo. L n m - ó de 
mayo de 1U í U.=Juan Kodriy ucz Radillo, 



\- - • 
c SK llama Jffnna Francisca de AccSy 

«tlad 19 años^iiclocortatlo} cara rctíonda, 
<^>lor trig'i^nu; pnfmclo encamudo á la oa-
Leza, justillo cou dolanicias de cstamejía 
^aziil, y las traseras ^dc bayeta, avinada^ 
manteo uuevo pardpj ilescalza de pie y 

j í u c r u a ; 

.Gobierno Pditico de la Pravincia dt Lton. 

4.a Scccioa.=^run. 1 7 9 . 
E l EXCIDO. Sefior Secrclario He Estado y -del 

Despacho de la Goberoadon de la pcuinsula coa 
. í erha .-Ü del .torriente «e i'.a tervida dirigirAie l a 
« igutcDie circular: 

uCon u t a fecha digo al Señor Ministro de 
Gracia j Jatlir.ia de Real órden lo « i g u i c n i « = : 
S. Al. la fteitu Gobernadora se ha enturado de 
¡on « p e d i e o l e prometido por la Junta mmiicipal 
3e beneficencia de Toledo, cnanife&iando I» escasez 
de medios eii qnc í i í halla el liospithl <le demen-

' í e s de aqaetla ciudad, llam.ido el Nuitcio, y la 
preferencia que según su'fuud^cioa debe darse 
para la admisión fti «I, á los etifortnos naturales 

V tíe 'aquella -provinria, por lo que pide se j i roh i -
ba i los Gcfes políticos,''Vicario» eclcsia>ticiosj 
audiencias terrilorialocy Jueces de 1 ,a ¡ ü i t a n c u 
destinar á dicho hospital dementes que perte-

j i e i c a n i otras pro vi arias. E n su viita y tenien-
'-do presente S. M. lo informado sobre el parti-
-¡ cu lar por Ja comisión especial de beneficencia 
; .ke ha servido mandar que por ese Miuisteriodel 

« l igno cargo de V . l i . y por ote del nno se pre-
^ .jrenga i las autoridades eclesiásticas judiciales 

y civiles que cuand» se destine por.providencia 
-gubernativa 6 judicial a lgún deuaenle al espresa-
-diB" hospital de Toledo, ó cualquier otro que esté 
-en au caso, se imponga á la familia 6 bienes de 
:flqael la obl igación de atender en todo d e a par
te á su m a n u t e n c i ó n y asistencia y que en el 

: -caso de ser el demente pobre de solemnidad 6 
. 7 desvalido, arbkrie la Diputación provincial ¿ que 

» corresponda e! modo de cubrir -aquel ga i to .= 
.* Lo'traslado i V . S. de Real orden para su ínteli-
•• ge ociaj cttmplin.Í6nio en la parte que le corresr 
f .podde. • 

> L o que he dispuesto se inserte en el bole-
- • í in oücial de la .provincia para su, publicidad. 
. X c o n 23 de majo de J - S á O ^ J u a u KodriguM 
. Hadillo. 

Gobierno poli/ico de Ja provincia J¿ L¿o% 

3.a sección, núm. 180 . 
Por el Sr. Subsecretario del Ministe

rio de la GoLcraacioo de la jPeníflsula cou 

fcclta 11 del corriente se ba eomunieado 
á es le Gobierno polilico la slguicute cir
cular. 

" A escitacion del Encardado de nego
cios del lírnsil en esta Corte se ba servido 
S. HI. la I lnnn íiobernadora mandar por 
Real orden de 2 7 de abril próximo pasa
do comunicada por el Ministerio de Estado, 
se proceda el arresto del Doctor Juan Ni -
mes UivcirOj subdito brasileño, por baber 
falsificado en una letra de cambio la firma 
del Ministro de aquel imperio en Lisboa 
y por otros delitos. Y de Real orden, co
municada por el Sr . Ministro de la Go
bernación de la Pcuinsula lo diyo d V . S. 
á fin de que dé las convenientes para que 
si en algún punto de la provincia de su 
mando íucsc bailado, el referido Niuu-s 
Riveiro, sea asegurada su persona y lo pon
ga sin dilación en- noticia de este Miuis-
terio." 

L o que be dispuesto se inserte en el 
Boktin oiieial, encargando á los Alcaldes 
y demás agentes de protección y seguridad 
púL'.ica de los pueblos de esta provincia, 
redoblen su \i^i:¡iiicia á tu de que si se pre
sentase cu alguno de ellos, sea arrestado y 
remitido con la debida seguridad á dispo
sición de este Gobierno político, para Jos 
ulteriores efectos que convenga. León 2 5 
de mayo de 1 8 4 0 .=Juan Rodríguez R a -
dillo. 

N ú m . 1 8 2 . 

Habiendo obtenido la debida autorización de 
la Dirección general de Caminos para la cons
trucción de la carretera que desde esta ciudad 

- conduce á Mansiila de las muías he dispuesto 
sacar las obras i público remate el que se verifi
cará por trozos á las once de U maiiaiia del 1 5 
de Junio p r ó x i m o en la Secretaria del Gobierno ^ 
político bajo el pliego de condiciones que estará 

. de manifiesto; el cual se facilitará también en 
dicha oficina en la» horas de despacho á los su
jetos que guslen enterarse de ¿1. León 26 dq 
majo de t 8 ¿ 0 . = J u . i n Rodr íguez Radillo, 

rVum. 181. 

Remisión principal de Rentas y Arbitrios de /iinortí» 
zacion de la Provincia de León. 

Adeudándose á este establecimiento crecidas can-

j 
i 
i 
i 
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•JÍJP» nir'-' P^oceJen,e, dp octavas partes ren-
" • ¡ ^ por compra de bieucs nacion.iloj y previniendo— 

éo ci ^m'culo 58 de ¡a insintccion de i.0 de J lar -
f0óe i836, «probada pur S. U. para llevar á efecto 
#1 Real Decreto de 19 dt- IVbrtio del niUmo aito ao-
j,re la venta de dichos bienes, el ¿rjodo y fornix de 
proceder contra loi deudores hast» que se verifiquen 
jai pueva» subastan en cuiuplinnento del aMÍcuio 19 
jediebo Real Deceio: me persuado haber jJegj.lo el 
^so de solicilar de V. S. el «riíalamiei.to de los i5 
¿¡3S de icrmiiio pa^a que dentro de eüe periodo con-
cHrr.m los deudores j saiisinoer el impone de sus 
rtspi divas obltgai'toties, insenan lose en el Boletín o-
SCÍMI I* providencia que V. S. dictare á fin de que ten
ga ta debida pnhliriil.id y le* pare enicro perjuicio, 
^rvsndome pedir ronoluido diohu tê  mino el iegun-
¿o que asimismo dríitrñ señalárseles en confovntidad 
«1 o tildo artículo 58 jura después poder proceder a 
Ja nueva subasta de Us fiiKa*. 

Lo inleretanlc de eile asunto reclama una prefe
rencia sobre los demás negocios del servicio y por lo 
mismo confio del distinguido celo de V. S. que 110 de
morará en acordar las disposiciones necesarias al efec
to para que puedan realwjrte lag medidas dictadas 
por la superioridad en su ruforirfa instrucción. Dios guar
de a V. S. muchos años. L«on ifi de ma^o de i84o.=s 
lan icio Bayo» Luengo—Sr. Intendente de eiU Pro
vincia. 

Lenn 20 de Majo de 1 S^.^Tnscrteselaprrcedeii-
tt comunicación en t / Itoieíin oficial de la provincia 
iirvií'idu dt tíiv'ío a /V? •u¿r:cij ijue se Judien en des
cubierto por las 8.*' pnrtcs <•/» ;r>t tvma'rs da tdenes 
niifiii'itílej echorades d s u j a i v r ; trhtcudie'iidose que 
empieza d correr al termino de L s i5 días que les se
ñala por primer plazo desde aquel en que se publique 
esta providencia: pasado ti cual sin haber cumplido 
con la obligación que tUnen contraída se procederá 
contra (os morosot a lo demás que haj a lugar.=illa-~ 
dillo 

Iníe'rtese.—Radillo. 

Intendencia ¿6 Ja Provincia de León. 

$«iiiinúan las fincas anunciadas en el Bo-
lei'kn número 41. 

Tincas mdjudicadas y personas ú cuyo javor l» 
han sido. 

L a J u n l a <W venta de bienes nacionales en 
« s o de Us facultades que se le conceden por el 
art. 38 de la Real iostruocion de primero de 
marzo de 1836, fia acordado deeinrar y publi
carlos nombres de lo» compradores de fincas re
matadas en esta corle y provincias que se espre-
tan, y aMODt&cDo las cantidades en que se U* adt 

; judicao. 

k Provincia dt León. 

D. Rafael Hcrmosino renaafó otro 
id. de 13 tierras T ? prados, de 

CQ CJOCO mi looTct i tn lús vein-
^ tc 5920 
* D. Raf4cl P;ict0 Hcroiosino rema

t ó otro id. ron 2 prados con 3 
r.irros de yerba, de id. en diez 
mil ciento. . . . . 

E l mismo remató otro id. de 11 
tierras y un prado con 3 carro* 
da yerba de id. en treinta y UQ 
mil trescientos cincuenta. 

D. Nicolás Polo remató otro id., 
con 16 fanega!., l érmino de Pie-
dralba de santa Clara de Aslor-
ga, en doce mil. . , i 

E l a>isu30 remató otro id. de 63 
pedazos de tierra, término de 
V a l de san Lorenzo de id. , en 
doce mil ciento. , . . 

£1 un.-mo remató otro id de 53 
tierras y 2 prados de las religio? 
jas de Sti. Spír i tus de Asforga 
cu veinte y dos mil. . i 

I ) . Toribio Alonso rt-mató otro ¡d.t 
n. t de los 6 de ta heredad d« 
Sta. Marina del Rey que es uoá 
tierra de lo* Barriales, de las re
ligiosas de Sti. Spíritus de As -
torga en ocho mil setecientos rs. 

D. Ti.TÍbi» Al-.nso rüccat'j e! qui -
ñuii n. 2 de los G de la here
dad de Sta. Marina del Rey, coa 
2 fanegas, á dicho tc'rmtno y 
convento, en seis mil novecien-
los. • t t » « 

D mismo remató el q u i ñ ó n n. 3, 
de id. con una tierra á la "Vega 
de 5 celemines de id., en dos 
mil doStientos. 

E F mismo^reBlaió el quiSon á, 
de id., con una tierra á L a í a ~ 
lera Roja, de3 celemiues, de id. 
en mil ochocientos. , - i 

£1 mismo remató el qu iñón n, 5, 
de id. con una tierra regadía, 
á L a V i i a dé 5 celemines,^' de 
id . en novecientos. 

~E1 mt ímo remató el quiSon n. 6. de 
dicha heredad, con un prado de 
2 carros de yerba, á Los Q u i ñ o 
nes, dicho termino y convento 
en tres mil doscientos. ¡ , 

D . Bernardo Ruiz Carrizo j D . 
Manuel Alvarez remataron no 
qu i í í oo de heredades con doce tie
rras de 7 fanegas 7 celemines y 
2 prndos, termino de Carrizo, del 
convento de Bernardas de id. 
en seis mil cuarenta. 

Los mismos remataron otro id. de 
8 tierras, con tres fanegas y un 
cclcsDtnj de id. « o ociio mil . 
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| 7 2 J U N T A D K V E N T A S D E II1 E N E S N A C I O N A L E S . 

-ÉiUtd0 'dintoslrativo de las fincas vendidas en las provincias 
'f/irrio , los cuales han sido adjudicadas por Ja Junla « los 

que se espresan en el mes de ftbrrro 
¿//¡pío , las cuaies imn stuo uujuuisauus por u* j u n e n u tos pujares postores , según los resulta-
d»s de las remates que se han celebrado, en el cual también se comprende el total de los meses of»-. 
tenores , según está mandado. 

PROVINCIAS. 

Alicante, . 
Avila. . . 
Badajoz, 
Cádiz. . . 
Cácercs. 
Córdoba* . 
Caslellon. . 
Canarias. . 
Guadalajara 
Granada . . 
Huesca. 
Huilva. 
Jaen. , . 
L u g o . , . 
L e ó n , , . 
L o g r o ñ o . . 
Lérida. , 
Málaga, 
Mallorca, . 
Murcia. ; 
Oviedo, . 

•Orense. 
Pontevedra. 
Salamanca, ' 
Sevilla. • , 
'fokdo. . 
; f alladolid . 
Valepcíaí . 
¡Vitoria. | 
Zaragoza. . 

Niím<¡ro de fincas 
rústicas y urbanas. 

12 
1 

27 
' 17 

2 6 
43 

1 
11 
94 
31 
I I 
13 
58 

7, 
5 
9 

1 
1 

1; 
:« 
1; 

.'70 
50 
95 
18 

i 
3 

Valor en tasación, 
rs. vn. 

Idem en Venta; 
vn. 

vTotal de fieras adjudica-
- — d a s en -«1 me* He fe

brero 
I d . en los meses anterior.' 

.Total hasta fin de febre-
rp d3.1$40. . , , 

563 
28063 

2 8 6 2 6 

A N U N C I O . 

Quien quisicrf! arrlnJar las yerbas del 
presí'ütc verano de losjPuevtos de S. Juan 
He Villartlcfrades (j»ic ¡son propios de la 
Kxcma. Sefiora Marquesa de Aodia y V i -
llasinda, y radican cutre los pueblos de 

2 4 5 9 1 7 
10327 

1 1 0 0 5 3 
5 5 1 2 5 8 
6 9 7 8 8 0 
532887 

1 3 5 5 2 
- 2 5 0 6 2 5 

172748 
2 4 5 3 7 8 -
1 5 4 5 7 4 

4 6 5 0 6 
3 4 5 9 2 2 

5 7 5 2 5 
8 0 2 0 

6 7 7 8 5 
1 0 0 6 6 
20797 
4 9 3 7 0 

2 
17 

4 
30 

17, 

10 

19 

2 2 

2 0 
3 2 

2 7 2 3 5 
1440 

18667 
3 0 0 0 

¡ 2 5 8 8 1 2 6 
126257 
7 5 2 0 3 3 
3 3 8 4 0 0 

16440 
2 7 3 4 0 

2 2 

10 

1 

7914367 
5 3 4 0 2 5 9 7 6 

2 
8 % 

'421994 
4 0 0 0 0 • 

3 1 3 4 1 8 t a-
6 6 4 9 4 6 17, 

2 0 0 1 9 0 5 
,1 154791. 

13570 11 
6 9 5 4 5 9 Í 
199890 < 
416119 19. 
3 9 7 1 6 0 
4 6 5 3 6 

'488018 - • 
. 6 5 9 2 0 

8 2 6 0 
6 7 7 8 5 ' 
1IOO66 93 
5 0 0 0 0 

'173000 •: 
¡I 401301, ' 

4 2 1 9 8 

1 4 4 0 ' k 
S 0 3 0 0 

7 0 2 0 
'6230149 *; 

1 5 1 2 0 9 . 
:i 0 4 1 0 1 7 '.99 ' 
. . 759690- . - . 

1 7040 
2 9 2 0 0 

'16959404 7! 
1 1 5 1 7 8 3 3 9 9 10 * • * -» 

r 

r. 

.i 

5 4 1 9 4 0 3 4 3 1,0'/ , 1 1687 42803 17 
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Sta. Lucía y Llombera , próximos Á í* 
carretera de Asturias, podrá entendr1"^ 
con D. A u ton i n o María Válg-oma a ^ ^ 
nistrador de los oslados y uiayorazgtoí^ 
dieba Exenta. Señora por quien serán o í ^ < 
las proposiciones que schtcfcreñ, reiualívKjfl 
dolos en el mas -ventajoso postor^ " v,. 

IMPRENTA D E LOPKTEDI . 
Va 


